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§CT DIRECCION DE SALUO MUNICIPAL
Muñlclpalidad de Chlllán Vlejo

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIOS
OUE INDICA.

DEcREro N" 7535
CHILLÁN VIEJO, O9 DIC 2021

VISTOS:

b) Las facultades conferidas en la Ley N" '18.695,

Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, vigente. El DFL No 1-3063 de '1980, que
dispone el traspaso de los Establecrmientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 3774105.07.2021 y
Decreto Alcaldicio N' 388'l/09.07.2021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones
en la Sra. Administradora Municipal, respect¡vamente, Decreto N' 3731/29.06.2021, e¡
cual modifica Decreto Alcaldicio N' 7 55105.02.2021 Decreto Alcaldicio
N'4485/10.08.2021 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secrelario Municipal
Subrogante Decreto Alcaldicio N' 3734/30.06.2021 mediante el cual nombra Directora (R)
del Departamento de Salud Municipal.

b) Cometidos de fecha 06 y 0711212021 de
Jessael Rub¡o Leiva, Nicols Fernández Pad¡lla y Maribel Fonseca Muñoz.
Psicólogas del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, mediante la cual solicitan
asistir a actividad el día 1011212021 en jornada de 08:30 a 16:15 horas, el cual se
realiza¡á en Centro de eventos Camino a Pinto, convocado por el Servicio de
Salud para Psicólogos, con la finalidad de "Reunión Técnica de Psicólogos de
nuestra Red Asistencial."

c) Cometido de fecha 0911212021 de Alexis
Puente Torres.Psicólogo del CESFAM Dr. Federico Puga Borne, mediante la cual
solicitan asistir a actividad el dia 1O1121202'l en jornada de 08:30 a 16:15 horas, el
cual se realizará en Centro de eventos Camino a Pinto, convocado por el Servicio
de Salud para Psicólogos, con la finalidad de "Reunión Técnica de Psicólogos de
nuestra Red Asistencial.

a) Lo establecido por la Jurisprudencia
Administrativa de la Contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley N" 18.883,
Estatuto Adm¡n¡strat¡vo para funcionarios munrcipales, sobre horas extraord¡narias.
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.ESFAM Dra Micher Bacheret 5¿,.llT:iT"&oti":,T l-ih 3[B?i'ñ B:l
Federico Puga Borne por la srta. Directora (R) del Departamento de salud
Municipal con fecha 0911212021.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE a los profesionales psicólogos
(as): Jessael Rubio Leiva C.l. N' 14.400.395-0, Nicots Fernández padilla C.t. N.
16.782.869-8 Maribel Fonseca Muñoz C.l. N" 16 591.046-K del CESFAM Dra.
Michelle Bachelet Jeria y Alexls Puente Torres C.l. N. j3.860.099-8 del CESFAM
Dr. Federico Puga Borne. Psicólogos, mediante la cual solicitan asistir el día
1011212021 en jornada de 08:30 a 16:15 horas, el cual se realizará en Centro de
eventos Fundo el Roble camino a Pinto, convocado por el servicio de salud para
Psicólogos, con la finalidad de realizar "Reunión Técnica de psicólogos de nuestra
Red Asistencial", se adjuntan cometidos correspondientes.

OTESE, COMU YAR HI SE
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RAFA STOS FUENTES
SEC Rro MUNTctPAL(S)

LORE ONTTI OL-ATE
ADMINIST RA MUNICIPAL
POR ORDEN EL SR. ALCALDE
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